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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

24 ORDEN 2097/2025, de 6 de junio, del Consejero de Educación, Ciencia y
Universidades, por la que se autoriza a cincuenta y dos colegios de Educación
Infantil y Primaria a impartir Educación Secundaria Obligatoria.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 109, Programa-
ción de la red de centros, establece que, en el marco de la programación general de la red
de centros, las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de modo que
garanticen la existencia de plazas públicas suficientes y promoverán un incremento progre-
sivo de puestos escolares en la red de centros de titularidad pública.

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, conforme a las competencias
asumidas en el Decreto 28/2024, de 24 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se mo-
difica el Decreto 248/2023 de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, tiene
atribuidas las competencias en relación con la educación, constituyéndose así en la Admi-
nistración educativa competente de la Comunidad de Madrid, a los efectos previstos por el
conjunto del ordenamiento jurídico vigente en materia educativa. Tiene por ello, la compe-
tencia, entre otras, para autorizar las enseñanzas que se imparten en los centros y para adap-
tar la normativa de organización y funcionamiento de los centros docentes.

La presente Orden tiene por objeto autorizar a cincuenta y dos colegios de Educación
Infantil y Primaria, ubicados en distintos municipios de la región, a impartir, con plena va-
lidez académica, Educación Secundaria Obligatoria.

En el proceso de elaboración de esta Orden, ha emitido dictamen el Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid de acuerdo con el artículo 2.1.a) de la Ley 12/1999, de 29 de
abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, de acuerdo con el Decreto 28/2024, de 24 de abril, del Consejo de Go-
bierno, por el que se modifica el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Universidades,

DISPONGO

Primero

Autorización de enseñanzas

Los centros públicos que a continuación se indican quedan autorizados para impartir
Educación Secundaria Obligatoria con plena validez académica a partir del curso 2025-2026,
sin perjuicio de la continuidad de las enseñanzas que ya tengan autorizadas:

— 28037201-Colegio de Educación Infantil y Primaria Calderón de la Barca, de
Madrid-Barajas.

— 28021124-Colegio de Educación Infantil y Primaria Arquitecto Gaudí, de
Madrid-Chamartín.

— 28005866-Colegio de Educación Infantil y Primaria Méjico, de Madrid-Ciudad
Lineal.

— 28063775-Colegio de Educación Infantil y Primaria Gabriela Mistral, de Madrid-
Fuencarral-El Pardo.

— 28069820-Colegio de Educación Infantil y Primaria Leopoldo Calvo-Sotelo, de
Madrid-Fuencarral-El Pardo.

— 28071361-Colegio de Educación Infantil y Primaria Josep Tarradellas, de
Madrid-Fuencarral-El Pardo.

— 28021409-Colegio de Educación Infantil y Primaria Esperanza, de Madrid-Hortaleza.
— 28026067-Colegio de Educación Infantil y Primaria Ramón Pérez de Ayala, de

Madrid-Hortaleza.
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— 28028854-Colegio de Educación Infantil y Primaria Dionisio Ridruejo, de
Madrid-Hortaleza.

— 28031075-Colegio de Educación Infantil y Primaria Virgen del Cortijo, de
Madrid-Hortaleza.

— 28031351-Colegio de Educación Infantil y Primaria Pablo Picasso, de Madrid-
Hortaleza.

— 28006044-Colegio de Educación Infantil y Primaria Parque Aluche, de Madrid-
Latina.

— 28010503-Colegio de Educación Infantil y Primaria Doctor Conde Arruga, de
Madrid-Moratalaz.

— 28049365-Colegio de Educación Infantil y Primaria Guindalera, de Madrid-
Salamanca.

— 28004990-Colegio de Educación Infantil y Primaria Alberto Alcocer, de Madrid-
San Blas.

— 28031348-Colegio de Educación Infantil y Primaria Mariano José de Larra, de
Madrid-San Blas.

— 28029123-Colegio de Educación Infantil y Primaria Meseta de Orcasitas, de
Madrid-Usera.

— 28060211-Colegio de Educación Infantil y Primaria Pedro Duque, de Madrid-
Vicálvaro.

— 28077877-Colegio de Educación Infantil y Primaria Ángel Nieto, de Madrid-Villa
de Vallecas.

— 28000376-Colegio de Educación Infantil y Primaria Nuestra Señora del Val, de
Alcalá de Henares.

— 28070718-Colegio de Educación Infantil y Primaria Ernest Hemingway, de Alcalá
de Henares.

— 28002671-Colegio de Educación Infantil y Primaria Ángel Berzal, de Daganzo de
Arriba.

— 28077208-Colegio de Educación Infantil y Primaria Andrea Casamayor, de Para-
cuellos del Jarama.

— 28023637-Colegio de Educación Infantil y Primaria Ntra. Sra. del Castillo, de
Perales de Tajuña.

— 28037946-Colegio de Educación Infantil y Primaria El Olivar, de Rivas-Vaciamadrid.
— 28037508-Colegio de Educación Infantil y Primaria Luis Buñuel, de Alcobendas.
— 28060233-Colegio de Educación Infantil y Primaria Bachiller Alonso López, de

Alcobendas.
— 28039359-Colegio de Educación Infantil y Primaria Antonio Machado, de Col-

menar Viejo.
— 28031521-Colegio de Educación Infantil y Primaria Antonio Machado, de San

Sebastián de los Reyes.
— 28064421-Colegio de Educación Infantil y Primaria Teresa de Calcuta, San Se-

bastián de los Reyes.
— 28042826-Colegio de Educación Infantil y Primaria Ciudad de Columbia, de Tres

Cantos.
— 28045074-Colegio de Educación Infantil y Primaria Ciudad de Nejapa, de Tres

Cantos.
— 28042814-Colegio de Educación Infantil y Primaria Los Jarales-Monterrozas, de

Las Rozas de Madrid.
— 28066119-Colegio de Educación Infantil y Primaria Mario Vargas Llosa, de Las

Rozas de Madrid.
— 28023273-Colegio de Educación Infantil y Primaria Príncipe de Asturias, de

Navacerrada.
— 28001137-Colegio de Educación Infantil y Primaria Daniel Martín, de Alcorcón.
— 28038082-Colegio de Educación Infantil y Primaria Joaquín Costa, de Alcorcón.
— 28001371-Colegio de Educación Infantil y Primaria San José de Calasanz, de

Aranjuez.
— 28037582-Colegio de Educación Infantil y Primaria Arcipreste de Hita, de

Fuenlabrada.
— 28039761-Colegio de Educación Infantil y Primaria Enrique Tierno Galván, de

Fuenlabrada.
— 28002981-Colegio de Educación Infantil y Primaria Sagrado Corazón, de Getafe.
— 28003791-Colegio de Educación Infantil y Primaria Víctor Pradera, de Leganés.
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— 28028222-Colegio de Educación Infantil y Primaria Pío Baroja, de Leganés.
— 28028830-Colegio de Educación Infantil y Primaria Francisco de Quevedo, de

Leganés.
— 28030381-Colegio de Educación Infantil y Primaria Antonio Machado, de Leganés.
— 28035494-Colegio de Educación Infantil y Primaria Carmen Conde, de Leganés.
— 28069212-Colegio de Educación Infantil y Primaria Ángel González, de Leganés.
— 28073008-Colegio de Educación Infantil y Primaria Constitución 1812, de Leganés.
— 28057040-Colegio de Educación Infantil y Primaria Antón Sevillano, de Sevilla

La Nueva.
— 28025521-Colegio de Educación Infantil y Primaria San Dámaso, de Villamanta.
— 28040039-Colegio de Educación Infantil y Primaria Laura García Noblejas, de

Villaviciosa de Odón.
— 28063911-Colegio de Educación Infantil y Primaria Gandhi, de Villaviciosa de Odón.

Segundo

Denominación de los centros

Estos centros, una vez aprobada la presente Orden, pasarán a denominarse:
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Calderón de la

Barca.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Arquitecto

Gaudí.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Méjico.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Gabriela Mistral.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Leopoldo

Calvo-Sotelo.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Josep Tarradellas.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Esperanza.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Ramón Pérez de

Ayala.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Dionisio

Ridruejo.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Virgen del Cortijo.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Pablo Picasso.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Parque Aluche.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Doctor Conde

Arruga.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Guindalera.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Alberto Alcocer.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Mariano José de

Larra.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Meseta de

Orcasitas.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Pedro Duque.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Ángel Nieto.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Nuestra Señora

del Val.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Ernest Hemingway.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Ángel Berzal.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Andrea Casa-

mayor.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Ntra. Sra. del

Castillo.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria El Olivar.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Luis Buñuel.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Bachiller Alon-

so López.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Antonio

Machado.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Antonio

Machado.



JUEVES 26 DE JUNIO DE 2025B.O.C.M. Núm. 151 Pág. 87

B
O

C
M

-2
02

50
62

6-
24

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Teresa de Calcuta.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Ciudad de

Columbia.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Ciudad de Nejapa.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Los Jarales-

Monterrozas.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Mario Vargas

Llosa.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Príncipe de

Asturias.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Daniel Martín.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Joaquín Costa.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria San José de

Calasanz.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Arcipreste de

Hita.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Enrique Tierno

Galván.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Sagrado Corazón.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Víctor Pradera.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Pío Baroja.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Francisco de

Quevedo.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Antonio

Machado.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Carmen Conde.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Ángel González.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Constitución 1812.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Antón Sevillano.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria San Dámaso.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Laura García

Noblejas.
— Colegio de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria Gandhi.

Tercero

Organización y funcionamiento

En relación con la organización y funcionamiento de estos colegios de Educación In-
fantil, Primaria y Secundaria Obligatoria, se estará a lo dispuesto en el capítulo II de la Or-
den 1017/2015, de 15 de abril, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la
que se autoriza a tres colegios de Educación Infantil y Primaria a impartir Educación Se-
cundaria Obligatoria y se dan instrucciones para la aplicación de la normativa de organiza-
ción y funcionamiento en los centros docentes públicos que imparten dichas enseñanzas.

Cuarto

Constitución del consejo escolar en los centros autorizados por la presente
Orden a impartir Educación Secundaria Obligatoria

Los colegios de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria autorizados en la
presente Orden procederán a la constitución del consejo escolar en el primer trimestre del cur-
so escolar 2025-2026. Todos los miembros de este serán elegidos en la misma convocatoria.

Quinto

Habilitación

1. Las Direcciones Generales de Infraestructuras y Servicios, de Recursos Humanos,
de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial y de Educación In-
fantil, Primaria y Especial podrán, en el ámbito de sus respectivas competencias, adoptar
cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para la aplicación de la presente Orden.

2. Las Direcciones de Área Territorial, a través de sus respectivos Servicios de Ins-
pección Educativa, prestarán a los centros el asesoramiento, colaboración y apoyo necesa-
rios para la implantación de la presente Orden.
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Sexto

Producción de efectos

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 6 de junio de 2025.—El Consejero de Educación, Ciencia y Universidades,
P. D. (Orden 365/2024, de 13 de febrero, del Consejero de Educación, Ciencia y Universida-
des), el Director General de Educación Infantil, Primaria y Especial, Juan Alberto Gutiérrez
Romero.

(03/9.342/25)
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